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           Nueva Regla de horas de servicio en vigor a partir de octubre 1o. de 2005
El pasado viernes 19 de agosto del 2005 la FMCSA aplicó su nueva regla de horas de servicio en vigor a partir del primero de octubre del 2005. Esta regla afecta a transportistas generales, pero los transportistas de pasajeros no están afectados, ya que siguen sujetos a las viejas reglas. La nueva regla también contiene una provisión para aquellos transportistas que son sujetos a regulaciones de seguridad pero caen bajo equipo que requiere una licencia comercial. Esto generalmente incluye vehículos que transportan propiedades en vehículos de peso bruto vehicular de clases de 10,001 a 26,000 libras operando en comercio interestatal. Los operadores en esta categoría que conducen en un radio 350 millas de su centro de trabajo no tienen que mantener bitácoras pero deben mantener los registros de tiempo así como los operadores de 100 millas de radio. Estos operadores que no requieren licencia comercial pueden conducir hasta la décimo sexta hora consecutiva después de entrar en servicio en los días 2 al  7 y los otros cinco días deben cumplir con la regla de catorce horas.

 Otros cambios:
Así como en las regulaciones de 2003 la nueva regla prohíbe a los operadores conducir más de 11 horas continuas, trabajar más de catorce horas en un turno y conducir más de 60 horas en un periodo de siete días o 70 horas en un periodo de ocho días. En adición, la nueva regla requiere que los operadores descansen al menos 10 horas entre turnos y proporciona un periodo de 34 horas para recuperarse de fatiga acumulativa.
Otro cambio contenido en la nueva regla requiere que los operadores que usan camarotes descansen ocho horas continuas y tomar otras dos horas consecutivas fuera de servicio (o en el camarote) antes de reiniciar su programa diario de manejo. Varios estudios muestran como los operadores son menos propensos a estar fatigados si toman un descanso continuo de ocho horas que si dividen sus descanso en periodos más pequeños de tiempo como les era permitido en la regla previa. La nueva regla establece que un operador:
(C) No debe conducir después de la décimo cuarta hora después de haber entrado servicio siguiendo uno de los periodos de 10 horas fuera de servicio especificado en el párrafo (g)(1)(A)(1)-(4) esta sección y
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(D)
Debe excluir del cálculo de catorce horas cualquier periodo de descanso en el camarote de al menos ocho horas pero menos de 10 horas consecutivas.

Otros extractos importantes de las nuevas reglas:

(g) camarotes.

(1) Vehículos comerciales que transportan propiedades


(i) En general un operador que conducen un vehículo comercial equipado con camarote como está definido en las secciones 395.2 y 393.76 de este subcapítulo.

(A) Debe, antes de conducir, acumular


(1) al menos 10 horas consecutivas fuera de servicio


(2) al menos 10 horas consecutivas de tiempo de camarote


(3) una combinación de horas consecutivas de camarote y tiempo fuera de servicio sumando al menos 10 horas o

(4) el equivalente a al menos 10 horas consecutivas fuera de servicio si el operador no cumple con el párrafo(g)(1)(i)(A)(1), (2), o (3) de esta sección.
(B)
no puede conducir más de 11 horas continuas después de un periodo fuera de servicio como se especifica en el párrafo (g)(1)(i)(A)(1)-(4) de esta sección y

(ii) Requerimientos Específicos - Las siguientes reglas aplican en determinar el cumplimiento con el párrafo (g)(1)(i) de esta sección:

(A) El término "equivalente a al menos 10 horas consecutivas fuera de servicio" significa un periodo de

(1) Al menos ocho pero menos de 10 horas consecutivas en un camarote y

(2) un periodo separado de al menos dos pero menos de 10 horas consecutivas ya sea en el camarote o fuera de servicio o una combinación de ambas

(B) El cálculo del límite del 11 horas de manejo incluye todo el tiempo de operación; el cumplimiento de Becerra calculado desde el principio del primero de los dos periodos usados para cumplir con el párrafo (g)(1)(ii)(A) de esta sección.

(C) el cálculo del límite de catorce horas fluye todo el tiempo excepto los periodos de camarote de al menos ocho horas pero menos de 10 consecutivas; el cumplimiento de besar calculado a partir del principio de el primero de los dos periodos usados para cumplir con los requerimientos del párrafo  (g)(1)(ii)(A) de ésta sección.
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¿Estas regulaciones de horas de servicio aplicar al comercio intraestatal? 


No. las regulaciones de vehículos intratestatales comerciales están bajo la jurisdicción de cada estado. Las regulaciones de horas de servicio aplicar directamente a aquel comercio interestatal únicamente. No obstante, la mayoría de los estados ha adoptado las regulaciones interestatales, que son idénticas o muy similares a las regulaciones federales de horas de servicio. 


Un operador involucrado exclusivamente en operaciones intraestatales debe contactar a la agencia estatal que maneja la aplicación de las reglas en ese estado con respecto a cualquier pregunta. Usualmente es la policía estatal o la patrulla de caminos, aunque en algunos estados la función es manejada por el departamento de vehículos automotores. El departamento de seguridad pública o la comisión de servicios públicos.
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Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.
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